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MIÉRCOLES, 24 DE JULIO DE 2013 - BOC NÚM. 141

  

     JUNTA VECINAL DE COSÍO Y ROZADÍO

   CVE-2013-11123   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 1/2012.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo 
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo 
de aprobación inicial de la ELM de Cosío-Rozadío adoptado en fecha 28 de abril de 2013, 
del expediente n.º 1/2012 de modificación de créditos, el cual se hace público con el si-
guiente detalle: 

   

Aumento de gastos 
Capítulo Denominación Importe en € 
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Total 35.312,11 
�

Financiando el aumento de gasto tal y como se detalla a continuación: 
 

Aumento de ingresos 
Capítulo Denominación Importe en € 
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Total 35.312,11 

  
 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artí-
culos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Cosío-Rozadío, 13 de junio de 2013. 

 El presidente, 

 Pedro Manuel González Olcoz. 
 2013/11123 
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